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OPINIÓN

Chile entre Estados

Unidos y China
Edgardo Riveros Marín

Director Centro de Estudios de Política

Internacional, U.Central

El nuevo gobierno de nuestro país encabezado por
José Antonio Kast, en la implementación de su política
exterior, enfrenta como uno de sus especiales desafíos
la relación con Estados Unidos y China.

Con ambos Estados Chile ha mantenido, con un signo
de continuidad, relaciones de particular importancia,
desarrollando una estrategia de vínculos amplios y
diversos, a objeto de tributar al interés nacional a través
de una estrategia de apertura internacional transversal.
Los resultados de los vínculos con estas potencias son
elocuentes. China es nuestro principal socio comercial,
alcanzando el intercambio alrededor de 60.000 mi-
llones de dólares, con una balanza favorable a nuestro
país. Estados Unidos, en este ámbito, es el segundo en
importancia con un comercio bilateral sobre los 32 mil
millones de dólares, con una balanza favorable a Estados
Unidos. Este país, a su vez, es el segundo en inversión
directa en Chile, luego de Canadá, con unos 25 mil mi-
llones de dólares. Para llevar a cabo una política de esta
naturaleza Chile ha tenido presente un accionar estratégico
autónomo, no sujeto a los alineamientos con alguna de
estas superpotencias en su disputa bilateral. Además,
se han implementado principios permanentes que dan
certezas de la conducta que sigue nuestro país. Ello ha
posibilitado la celebración de Tratados de Libre Comercio
tanto con Estados Unidos, en vigor desde 2004; como
con China, vigente desde 2006.

La aplicación de principios estables son los que dan
certeza y ellos deben estar presentes de forma especial
en las negociaciones en los diversos ámbitos, incluso
aquellos más sensibles, cuando se desarrollan procesos
que involucran a potencias que disputan posiciones
estratégicas de magnitud como son, por ejemplo, las
geopolíticas. Entre estas áreas están aquellas referentes
a las inversiones, particularmente cuando tocan áreas
como energía, telecomunicaciones, infraestructura,
minería. Chile, para fortalecer su proceso de desarrollo,
se ha caracterizado por ser una economía abierta a la
inversión extrajera sin discriminación de origen y con
respeto al derecho internacional, así como ocurre con sus
vínculos comerciales. También se asume como principio
la neutralidad tecnológica. Para llevar a cabo una política
de Estado, basada en principios estables y compartidos
transversalmente en nuestro país, ajustado a una autonomía

estratégica que sirva al interés nacional, el gobierno del
Presidente José Antonio Kast debiera asumir que no es
pertinente establecer una política internacional ideológica

que nos lleve a alinearnos con alguna de las potencias
que se disputan la influencia en el planeta. Toda vez, que
ello colisionaría con una inserción internacional amplia y
diversa, que ha tributado positivamente a nuestro país.

EDITORIAL

Un traspaso que dé certezas

La transición de autoridades en la Región de Coquimbo debe estar marcada
por la responsabilidad, la correcta entrega de información y garantías para

los funcionarios públicos.

Cada cambio de administración representa
una prueba para la institucionalidad. Más allá
de los nombres propios y de las legítimas
diferencias políticas, lo que está en juego
es la continuidad del Estado y la confianza
de la ciudadanía en su funcionamiento. Por
eso, el próximo traspaso de autoridades en
la Región de Coquimbo debe estar marcado
por la responsabilidad, la transparencia y el
respeto.
Un proceso ordenado no se limita a actos
protocolares. Supone asegurar que la in-
formación clave -proyectos en ejecución,
compromisos presupuestarios, contratos
vigentes y prioridades estratégicas- sea
entregada de manera íntegra y oportuna.

Una transmisión deficiente puede significar
retrasos, sobrecostos o incluso la paralización
de iniciativas relevantes para la comunidad.
Al mismo tiempo, es fundamental entregar

certezas a los funcionarios públicos. Ellos no
son empleados de un gobierno de turno, sino
servidores del Estado. La estabilidad laboral,
dentro del marco legal, es esencial para ga-
rantizar continuidad en áreas sensibles como
salud, educación, seguridad e infraestructura.

Un traspaso tranquilo es una señal de ma-
durez democrática. Las diferencias políticas
pueden ser profundas, pero la responsabili-
dad institucional debe ser mayor. La región
necesita continuidad en sus proyectos y un
aparato público que funcione sin sobresaltos.

CARTA

Seguridad vial
en el retorno
a la actividad
laboral
Luis Stuven

Gerente de Seguridad Vial

Mutual de Seguridad

El regreso masivo a la activi-
dad laboral aumenta el flujo en
calles y carreteras. Pero volver
al trabajo no es solo conducir:
miles de personas se desplazan

diariamente como peatones, ci-
clistas o usuarias del transporte
público, compartiendo un espacio
vial cada vez más exigente. Este
escenario, sin embargo, sigue
siendo asumido como normal,
aun cuando el riesgo de siniestros
graves es alto y muchas tragedias
podrían prevenirse.
Cada año, los trayectos casa-

trabajo concentran accidentes en
horarios punta. La prisa, el estrés y
conductas imprudentes deterioran
la convivencia vial y aumentan la
probabilidad de siniestros que
afectan especialmente a quienes
se desplazan en condiciones de
mayor vulnerabilidad. Aun así, la
seguridad vial continúa siendo vista
como responsabilidad individual,
y no como un desafío colectivo.

Los siniestros de tránsito no son
hechos fortuitos: la mayoría res-
ponden a decisiones humanas y a
la falta de una gestión preventiva
sostenida. La planificación, el
respeto a los límites de velocidad,
la atención plena y la conciencia
del impacto de cada acción son
clave para reducir accidentes y
proteger vidas.
El retorno al trabajo exige com-

promiso: de las empresas para
integrar la seguridad vial en su
gestión preventiva; de las autori-
dades para reforzar fiscalización
y campañas; y de cada persona
que utiliza el espacio público para
desplazarse con responsabilidad y
respeto. Solo así podremos evitar
que la vuelta al trabajo se traduzca
en tragedias.
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